CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A ASOCIACIONES E INSTITUCIONES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO DEL MUNICIPIO DE LUQUE EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
(EJERCICIO 2010).

1. OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD.

La presente Convocatoria de subvenciones tiene por objeto la financiación de proyectos de Asociaciones e Instituciones privadas sin ánimo de lucro en el ámbito de las competencias que se establecen en sus estatutos, relacionados con las materias siguientes: desarrollo económico y social; cultura y deporte; actividades de ocio y ferias; congresos, seminarios, jornadas y actividades extraescolares de centros educativos; igualdad.

En caso de haber sido solicitado a distintas entidades públicas, las cantidades concedidas no podrán superar de forma conjunta el importe de la subvención recibida. 

Teniendo en cuenta para la concesión de las subvenciones la condición de que la subvención se destine a la realización de proyectos o actividades que tengan por objeto el fomento de actividades de utilidad pública, interés social, cultural o de promoción de una finalidad pública.

2. CUANTÍA Y ABONO.

a) El importe de la subvención que se conceda no podrá ser, en ningún caso, de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de otras entidades públicas o privadas, supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

b) El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado a la realización y/o justificación de la actividad, siempre que así se haga constar expresamente por el beneficiario en el documento de aceptación de la subvención concedida.

c) La cantidad subvencionada dependerá de la partida presupuestaria 3-48.
3. RÉGIMEN DE CONCESIÓN.

La concesión de las subvenciones a que se refiere la presente Convocatoria se efectuará en régimen de concurrencia competitiva.

4. REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN Y FORMA DE ACREDITARLOS.

Con carácter general, son requisitos indispensables para obtener la condición de beneficiario de las subvenciones que se convocan:

a) Estar legalmente constituidas las asociaciones y entidades a la fecha de presentación de la solicitud o funcionando como tal en los últimos años.

b) Tener domicilio en el municipio de Luque y realizar la mayor parte de su actividad en el ámbito local, excepcionalmente podrán tener la condición de beneficiarias las asociaciones que teniendo su domicilio en otras provincias españolas o en el territorio de la UE, estén constituidas mayoritariamente por personas oriundas de Andalucía y realicen la actividad subvencionada en el municipio de Luque.

c) Estar al corriente en las obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Luque y no tener pendiente de justificación subvenciones concedidas con anterioridad.

Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención, en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

5. ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. RECURSOS.

Instruirá el procedimiento de concesión de subvenciones a que se refiere la presente convocatoria.

La resolución del procedimiento, que pondrá fin a la vía administrativa, se efectuará mediante Decreto de la Alcaldía, salvo que por su importe la concesión de la subvención corresponda al Pleno de la Corporación o la haya delegado la Alcaldía en la Junta de Gobierno en virtud de las facultades que legalmente tienen atribuidas.

Contra dicha resolución podrá interponerse por los interesados recurso potestativo de reposición ante el Sr. Alcalde o ante el Pleno de la Corporación, en caso de que la convocatoria hubiera resuelto por este órgano por razón de la cuantía.

También podrá interponerse, directamente, recurso contencioso –administrativo en el plazo de dos meses desde la notificación.

6. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Habrá un plazo de convocatoria de presentación de solicitudes:

·  Convocatoria: Del 2 al 31 de Marzo de 2010.
7. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIONES QUE DEBEN ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD.

Las solicitudes, que se presentarán en el modelo que figura como anexo a esta convocatoria, deberán acompañarse de la siguiente documentación:

a) Fotocopia cotejada/compulsada del DNI de la persona solicitante, que deberá ostentar la representación legal de la Asociación/Entidad.

b) Fotocopia cotejada/compulsada del Acta de Elección del solicitante como representante legal de la Entidad y/o Institución, o de cualquier otro documento que le acredite fehacientemente como tal.

c) Fotocopia cotejada/compulsada del CIF de la Asociación o Entidad solicitante.

d) Fotocopia cotejada/compulsada de la documentación que acredite la inscripción de la asociación o entidad en el Registro Público competente, así como de los Estatutos.

e) Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta a la que, en su caso, habrá de transferirse el importe de las subvenciones.

f) Declaración responsable suscrita por el representante legal de la entidad de que se reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria y de no estar incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones.

g) Proyecto de las actividades para las que se solicita subvención.

h) Presupuesto desglosado de gastos e ingresos previstos para la financiación de las actividades. El total de la subvención será como máximo del 75% del presupuesto de la actividad.

En el supuesto de que los documentos exigidos según apartado a) b) c) y d) ya estuvieran en poder del Ayuntamiento de Luque, el solicitante podrá hacer uso de su derecho a no presentarlos, siempre que se haga constar mediante escrito en el que se indique que la documentación está en poder del Ayuntamiento de Luque.

8. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes:

a) Presentar la solicitud junto al proyecto, utilizando el formulario que se adjunta a dicha convocatoria.
b) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

c) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

9.  PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de un mes, computado a partir de la fecha de finalización de la convocatoria.

10.  CRITERIOS DE VALORACIÓN.

Los criterios de valoración de los proyectos son los siguientes:

a) La finalidad del proyecto, considerando la adecuación de las actividades a los destinatarios y objetivos propuestos, la concreción de las actividades y la optimización de los recursos materiales y humanos (40%).

b) El importe total del proyecto presentado (20%).

c) Participación de la entidad solicitante en los costes de financiación de la actuación subvencionada (20%).

d) Que los contenidos del proyecto respondan a necesidades de desarrollo económico y social del municipio (20%).

11.  MEDIOS DE NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN.

Un extracto de la resolución, con indicación de las subvenciones concedidas, será notificado mediante vía postal.

12.  MODELOS DE SOLICITUD Y DE PROYECTOS.

Se acompaña como Anexo a la siguiente Convocatoria.

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA ACTIVIDADES

1. DATOS PERSONALES DEL INTERESADO O REPRESENTANTE

	PRIMER APELLIDO


	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	CARGO

	D.N.I./PASAPORTE
	DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (CALLE, PLAZA, AVDA, Nº)



	LOCALIDAD
	PROVINCIA
	CÓDIGO POSTAL
	TELÉFONO




2. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	DENOMINACIÓN DE LA ASOCIACIÓN


	C.I.F./N.I.F.
	Nº REG. PROV. DE AA.CC.

	NÚMERO DE CUENTA



	DOMICILIO SOCIAL



	LOCALIDAD
	PROVINCIA
	CÓDIGO POSTAL
	TELÉFONO




EXPONE

Que de conformidad con lo dispuesto en la Convocatoria de subvenciones dirigida a asociaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro, declara reunir los requisitos necesarios para acogerse y acompaña la presente solicitud con la documentación exigida.

SOLICITA:

Le sea concedida una subvención por importe de _____________ Euros, para la ejecución del PROYECTO DE ACTIVIDADES que se adjunta y que versa sobre _____________________________________

En ____________, a ____ de ___________ de 2010
El/la Representante. El/la interesado/a

Firmado: …………………………..
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